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H. CONGRESO DEL ESTADO DE COLIMA
LVI LEGISLATURA

Comisión  de Planeación y Fomento Económico
Programa de Trabajo
Primer Año de  Ejercicio Constitucional

Presidenta: Dip. Mely Romero Celis

Secretaria: Dip. Itzel Sarahí Ríos de la Mora 

Secretario: Dip. Luis Alfredo Díaz Blake
Febrero de 2010

CC. Secretarios de la Mesa Directiva.

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 57,  de la Ley Orgánica del Poder Legislativo y 45 de su Reglamento, presento a esta Honorable Representación del Pueblo de Colima, los cambios, adecuaciones y ampliaciones al  
P  r o g r  a m a    d e   T  r  a  b  a  j  o

 De la Comisión de Planeación y Fomento Económico, correspondiente al Primer Año de Ejercicio Constitucional de esta Quincuagésima Sexta  Legislatura, con el propósito de replantear los  objetivos y metas programáticas, derivado de las nuevas atribuciones  que le fueron conferidas recientemente, a partir de las reformas respectivas, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo y su Reglamento,
C  o  n  s  i  d  e  r  a  n  d  o

PRIMERO.- Que en Sesión, de fecha 17 de diciembre del 2009, el Pleno de esta Quincuagésima Sexta Legislatura, aprobó las reformas a los artículos 56 y 58 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo y 46, 47, 48, fracción XIV, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 56, 57, 58, 59, 60, 61, 62, 63, 64, 65, 66, 67, 68, 69, 70, 71, 72 y 129 de su Reglamento, mediante las cuales se amplía el número de Comisiones Legislativas Permanentes, incrementándose a 25, de las 15 que establecían los ordenamientos referidos hasta antes de la reforma mencionada.

 SEGUNDO.- Que la iniciativa de reforma referida,  estableció modificaciones sustanciales a la denominación de las Comisiones, su orientación sectorial y, en consecuencia, a sus  atribuciones respectivas  que los ordenamientos internos que nos rigen, encomiendan  a estas, con el propósito de que se mejoren las expectativas  de los integrantes de dichas comisiones y en general de cada uno de los legisladores, en su interés institucional de participar en sus diversos proyectos legislativos, en beneficio de la sociedad colimense.
 TERCERO.- Que dando cumplimento a lo dispuesto por nuestros ordenamientos, la Comisión de Gobierno Interno y Acuerdos Parlamentarios, acordó la conformación de las comisiones respectivas, que una vez aprobado por este pleno, me confirieron  la responsabilidad legal de presidir la Comisión de Planeación y Fomento Económico, cuya nueva denominación excluye los asuntos en materia Turística.
CUARTO.-  Que en virtud de las nuevas atribuciones encomendadas a esta comisión, es necesario replantear  objetivos y metas programáticas, que en la  perspectiva  del trabajo legislativo que pretendemos, nos permita efectivamente, participar en los trabajos que en materia de Planeación  para el Desarrollo del Estado se llevan a cabo, para la elaboración del Plan Estatal  de Desarrollo, el diseño de las Políticas Sectoriales, orientadas a la  Promoción continua del Fomento Económico y la reactivación de las actividades productivas, que llevan a cabo las dependencias de la Administración Publica Estatal.
QUINTO.-  Que en el contexto actual, la producción legislativa debe realizarse, visualizando  su contribución para que las normas que regulan las actividades de Planeación del Desarrollo, así  como la Promoción y el Fomento Económico, efectivamente sirvan como instrumentos y mecanismos para alentar un Desarrollo Económico, que realmente mejore sustancialmente las expectativas de bienestar de la sociedad colimense
Por lo expuesto, presento, los objetivos, y las  metas programáticas, componentes, del Programa de Trabajo, que  guiaran el quehacer  legislativo  y de gestación institucional que nos proponemos, quienes  formamos parte de esta comisión:

Planeación

Objetivos
· Revisar y valorar las reformas pertinentes a la Ley de Planeación para el Desarrollo del Estado de Colima.
· Realizar un examen exhaustivo y objetivo para estar en condiciones de emitir opiniones y sugerencias serias y fundamentadas, que contribuyan al mejoramiento de los contenidos y mecanismos  de aplicación del Plan Estatal de Desarrollo, así como de los Programas que de él se deriven, conforme a los dispuesto en el articulo 40 de la Ley de Planeación para el Desarrollo del Estado de Colima.
· Promover la participación de las Comisiones Legislativas permanentes del Congreso, en el proceso de  la elaboración del Plan Estatal de Desarrollo y  los Programas Sectoriales, Regionales y Especiales que de este de deriven, integradas en los Subcomités Sectoriales o Especiales, de acuerdo al perfil sectorial de cada una de ellas.
· Promover la participación de  las Comisiones Legislativas permanentes del Congreso, en la reuniones de evaluación de los planes estatal y municipales y de los programas sectoriales, en e marco del Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de Colima (COPLADECOL), y de los Comités de Planeación para el Desarrollo Municipal (Coplademun) de los ayuntamientos.
· Revisar  y verificar la congruencia del Plan Estatal de Desarrollo con los Proyectos de Iniciativa  de Presupuesto de Egresos, que cada año remite al Congreso del Estado el Ejecutivo Estatal, para su aprobación.
Metas Programáticas
· Proponer reformas a la Ley de Planeación para el Desarrollo del Estado de Colima, relacionadas con la inclusión del Congreso, a través de sus comisiones permanentes, en el Sistema Estatal y Municipal de Planeación, con base al perfil sectorial de éstas.
· Proponer reformas a la Leyes de Planeación y de Participación Ciudadana del Estado de Colima, para precisar mas, los espacios y mecanismos de participación ciudadana en los procesos de Planeación  y Evaluación de los Planes Estatal y Municipales.

· Proponer la elaboración de los Criterios de Política Económica y Financiera, como parte del fundamento del paquete de iniciativas de la Ley de Ingresos y del Presupuesto de egresos de cada ejercicio, que el Ejecutivo del Estado, remite al congreso para su aprobación.
Fomento Económico
Objetivos
Proponer reformas a la Ley de Fomento Económico para el Estado de Colima, orientadas a:
· Reforzar el  impulso de la competitividad  de las empresas colimense para lograr un mejor desempeño de estas al interior del estado y en los mercados  regional, nacional  y el extranjero.
· Apoyar el desarrollo de actividades que aumenten la flexibilidad de las empresas y la generación de cadenas productivas.
· Fomentar el desarrollo de empresas de insumos especializados, cuya demanda sea  potencialmente creciente en los en el  mercado  local, regional, nacional  o  el extranjero.
· La generación de sistemas de seguimiento de  variables relacionadas con la participación empresarial  en los principales mercados de exportación, inversión extranjera directa y crecimiento de la producción, que le  permitan a las empresas colimenses, valorar sus oportunidades y amenazas en el contexto internacional.
· Fortalecer fuentes de financiamiento a la innovación en las etapas de mayor riesgo (temprana y media), creando, así, condiciones para que los empresarios puedan consolidarse.
· El impulso para la creación de  Centros de Investigación enfocados a industrias especificas que se encarguen de proveer servicios y realizar desarrollos para las industrias en el mediano plazo.
· Promover la creación  de centros de información regional de clase mundial que proporcionen a las industrias involucradas, información amplia y oportuna, sobre tendencias, mercados y competencia.
· El impulso y Desarrollo de la Cultura de la colaboración empresarial dentro del estado y con empresas regionales.
· Reforzar el fomento de la transferencia de conocimientos de las instituciones de educación superior y de los centros de investigación, hacia las empresas.

· Promover y respaldar los programas de los emprendedores en centros de educación superior.
· El Funcionamiento de un gobierno competitivo cuyas políticas de  reingeniería de los procesos relacionados con trámites y servicios, simplifiquen realmente tramites administrativos,  la operación y mejora de los tiempos de respuesta para la instalación de empresas.

· La Promoción del empleo y capacitación de la mano de obra para una mayor productividad, creando  incentivos los incentivos que el sector privado requiere para detonar un proceso que amplié la oferta de mano de obra calificada, que permita utilizar nuevas técnicas e incrementar su productividad.

· Promover la utilización de la fuerza de trabajo tradicional en zonas pobres y marginadas mediante programas de construcción de capital social básico
· El Fomento de una nueva cultura empresarial comprometida con la productividad, generación de empleo, mejora calidad de vida de los obreros y el cuidado del medio ambiente.
· El Apoyo y la promoción del  desarrollo de  las micro, pequeñas y medianas industrias

· Fomentar la competitividad de las empresas de servicios portuarios.

· Consolidar, desarrollar y optimizar el uso de infraestructura adecuada para el desarrollo integral del Puerto de Manzanillo.
· Promoción de opciones productivas comunitarias y familiares para el autoempleo.
· Solicitar la participación de Comisión en las sesiones mensuales del Consejo Estatal para el Fomento Económico

Metas Programáticas

· Elaborar el proyecto de iniciativa de reforma  a la de Fomento Económico para el Estado de Colima y ponerlo a la consideración de la Secretaria de Fomento Económico del Gobierno del Estado y de los sectores productivos de la entidad.
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